RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22  DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003641, Ent. N° 7410/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa de la Compañía Sudamericana de Empresas Eléctricas, Mecánicas y de Obras Públicas S.A. (SACEEM), para la prestación de servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para  los Departamentos de Colonia, Flores, San José, Durazno, Florida y Tacuarembó;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 916/13 de fecha 30.05.13, se dispuso contratar con Saceem S.A., al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, por tratarse de  servicios  que se encuentran en régimen de libre competencia,  por un monto total de $ 255.000.000 , más IVA;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha   3.7.13 observó el  gasto por falta  de disponibilidad en el rubro de imputación;

3) que por Resolución No.1321/13 de fecha 25.7.13, el Ordenador dispuso reiterar el gasto y este Tribunal mantuvo la observación;

4) que la Gerencia de Desarrollo de Planta Externa con fecha 23/10/2013, solicitó se gestionara la ampliación del 100% de la contratación directa, habiendo la firma –vía mail- con fecha 8/11/2013, dado su conformidad;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de 3/12/2013, señaló  –entre otras consideraciones- que la contratación se encuentra operativa;

6) que por resolución del Directorio de fecha 12/12/2013 (Nº 2306/13 – Acta 2487), se aprobó,  sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la  ampliación del 100% de la contratación adjudicada por Resolución 916/13 de 30/5/13, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, a SACEEM ,por un monto de $ 255:000.000 más 22% de IVA ($ 56:100.000), lo que hace un monto máximo a adjudicar, (impuestos incluidos) de $ 311:100.000..-

7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha  23/12/2013, informó  que a la fecha del mismo, el proyecto 2111 “Red de Acceso”, en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda nacional, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose efectuado con las mismas condiciones de la contratación original, obtenido la conformidad de la firma, y respectado el tope máximo para la ampliación que prevé la disposición;

2)  que no obstante se  comprometió un  gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.-
cr

